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y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 4/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 7 de diciembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 119/01,
interpuesto por OJEN, SA, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por OJEN, S.A., recurso núm.
119/01 contra Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente de fecha 26 de julio de 1999, desestimatoria del
recurso ordinario interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz,
de fecha 21 de octubre del año 1998, recaída en el pro-
cedimiento sancionador número A-339/98, instruido por
infracción a la normativa de Protección Ambiental, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 119/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 10 de diciembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
2351/01.S.2.ª, interpuesto por don Manuel Martínez
Díaz, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Manuel Martínez Díaz recurso núm.
2351/01.S.2.ª contra la Resolución de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 27.2.2001, desestimatoria del recurso de
alzada deducido contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Granada de 6.6.2000, recaída

en el expediente sancionador núm. MOG-2986/99, infracción
administrativa a la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de
Andalucía, y Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2351/01.S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 12 de diciembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 361/01,
interpuesto por don Diego Rubiales Ordóñez, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Jerez de la Frontera.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Jerez de la Frontera, se ha interpuesto por don Diego
Rubiales Ordóñez recurso núm. 361/01 contra la desestima-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz de fecha 16.8.2000, recaída en expediente san-
cionador E-139/2000, instruido por infracción administrativa
a la normativa de Espacios Naturales Protegidos, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 361/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 12 de diciembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el procedimiento de revi-
sión de oficio de la Resolución de 15 de septiembre
de 1999, por la que se aprueba el deslinde de la vía
pecuaria Vereda del Azagadero, en todo su recorrido
por el núcleo urbano de Arroyo Frío, en el término
municipal de La Iruela, en la provincia de Jaén.

La Consejería de Medio Ambiente, por Orden de 10 de
diciembre de 2001, ha acordado iniciar procedimiento para


